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ANEXO IV
SOLICITUD DE PAGO ANTICIPADO DE LA AYUDA DESTINADA A IMPULSAR Y CONSOLIDAR EL COMERCIO MINORISTA DE CASTILLA-LA MANCHA




	N.º EXPEDIENTE
	[bookmark: _GoBack]     

	
	


	DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

	

	[bookmark: Casilla1]Persona física  |_|
	NIF:
	[bookmark: Texto1]     
	

	

	Nombre:
	[bookmark: Texto2]     
	1º Apellido: 
	[bookmark: Texto3]     
	2º Apellido:
	[bookmark: Texto4]     
	

	Hombre  |_|  Mujer  |_|


	[bookmark: Casilla4]Persona jurídica  |_|
	NIF:
	[bookmark: Texto5]     
	

	

	Razón social:
	[bookmark: Texto6]     
	

	
	
	

	Comunidad de bienes u otra unidad económica o entidad carente de personalidad jurídica   |_|  
	NIF:
	     
	

	Denominación:
	     
	

	

	
	
	

	 Domicilio
	[bookmark: Texto7]     
	

	

	 Provincia:
	[bookmark: Texto8]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto10]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto12]     
	

	

	 Teléfono:
	[bookmark: Texto9]     
	
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto11]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto13]     
	

	
	
	

	El teléfono móvil y/o el correo electrónico designado será el medio por el que recibirá los avisos de notificación, incluido, en su caso, el aviso del pago. La persona o entidad solicitante está obligada a la comunicación por medios electrónicos

	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	

	NIF:
	[bookmark: Texto19]     
	

	

	Nombre:
	[bookmark: Texto20]     
	1º Apellido: 
	[bookmark: Texto21]     
	2º Apellido:
	[bookmark: Texto22]     
	

	

	Hombre  |_|  Mujer  |_|

	Domicilio: 
	[bookmark: Texto23]     
	

	

	 Provincia:
	[bookmark: Texto24]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto26]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto28]     
	

	

	 Teléfono:
	[bookmark: Texto25]     
	
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto27]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto29]     
	

	
	

	Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con la persona designada por la persona o entidad interesada. El correo electrónico designado por la persona representante deberá coincidir con el indicado en la plataforma de notificaciones de la JCCM.


	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía

	Finalidad
	Promoción y gestión de la actividad comercial

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.
Ley 2/2010, de 13 de mayo, de Comercio de Castilla la Mancha.

	Destinatarios
	Existe cesión datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1348








	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA CONCESIÓN DEL ANTICIPO

	Declaraciones responsables:

La persona firmante de esta solicitud, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara expresamente que:
· Se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y no es deudor por resolución de procedencia de reintegro.
· No ha iniciado o completado los gastos subvencionados con anterioridad a dictarse la resolución de concesión.
· No incurre en ninguno de los supuestos previstos en el párrafo tercero del artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

|_|  Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a requerimiento de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía.

Igualmente, la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.





En      , a       de       de      



Fdo.      


























Organismo destinatario: D.G. DE TURISMO, COMERCIO Y ARTESANÍA.
Código DIR3: A08013845
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